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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
del art. 306 del CPACA, y como quiera que la anterior liquidación de costas (fl. 235) se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte la correspondiente aprobación. 
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HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 

 Juez   
     
JVG 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 314a9be89adc8139f150c57fcf5bd1db5e6817aefd56acda1b3635dc31f4d315

Documento generado en 19/10/2022 03:33:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


